
MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 2 1 AGO. 2020
VISTO: lo dispuesto por el articulo 473 de la Ley N° 13.640, de 26 de diciembre 

de 1967;

CONSIDERANDO: que compete al Poder Ejecutivo la designación de los 

miembros de “MEVIR -  Doctor Alberto Gallinal Heber”, entre personas de 

notoria versación en problemas sociales;

ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 473 de la Ley N° 13.640, de 26 de 

diciembre de 1967, artículo 393 de la Ley N° 18.362, de 6 de octubre de 2008 y 

Ley N° 18.676, de 13 de agosto de 2010;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1° . -  Desígnanse miembros integrantes de “MEVIR -  Doctor Alberto Gallinal 

Heber”, a la señora Peregrina Edith Richard Souto, a los señores Daniel García 

Trovero, Dionisio Marcelo Porto Gutiérrez, Enrique Alejandro Gallinal Méndez y 

Gonzalo Gabriel Brum Berninzoni.

2°.- Notifíquese, comuniqúese, etc.
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